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[Original: inglés] 
Nota verbal 
 
 La Embajada de Colombia en La Haya saluda atentamente a la Secretaría de la Asamblea 
de los Estados Partes y, con referencia a las notas ICC-ASP/7/S/19 de 15 de abril de 2008, 
ICC-ASP/7/S/44 de 14 de octubre de 2008, ICC-ASP/7/S/66 de 28 de octubre de 2008 e 
ICC-ASP/S/73 de 11 de noviembre de 2008, tiene el honor de comunicar a la Secretaría que 
el Gobierno de Colombia ha decidido designar al Sr. Fernando Enrique Arboleda Ripoll, en la 
actualidad como juez de la Corte Suprema de Justicia de Colombia, candidato al cargo 
de Magistrado de la Corte Penal Internacional, en las elecciones que se celebrarán durante la 
primera parte de la continuación del séptimo período de sesiones de la Asamblea de 
los Estados Partes en Nueva York del 19 al 23 de enero de 2009. La designación se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 36, párrafo 4 a) ii) del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36, párrafo 3 b) i) y párrafo 5 del Estatuto de 
Roma, la candidatura del Sr. Arboleda Ripoll se incluirá en la lista A. 
 
 Como se indica en su currículo vitae, el Sr. Arboleda Ripoll reúne las condiciones 
exigidas en esas disposiciones. Tiene reconocida competencia en derecho y procedimiento 
penales y la necesaria experiencia en causas penales en calidad de magistrado y abogado. 
 
 Durante los últimos 20 años el Sr. Arboleda Ripoll ha desempeñado las funciones de 
Magistrado auxiliar de la Corte Suprema de Justicia de Colombia, Magistrado de la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia de Colombia y actualmente como Juez de la Corte Suprema de 
Justicia de Colombia. 
 
 Además de su amplia experiencia como magistrado, el Sr. Arboleda Ripoll tiene una 
experiencia considerable en materia de derechos humanos. En este contexto fue asesor del 
Vicepresidente de Colombia y de la Unión Europea en el proyecto de lucha contra la impunidad 
por violaciones de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario. 
 
 El Sr. Arboleda Ripoll tiene un dominio completo del inglés, así como del español, su 
lengua materna. 
 
 Se adjuntan a la presente nota la declaración preparada de conformidad con el artículo 36, 
párrafo 4 a) del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional y el currículo vitae del Sr. 
Arboleda Ripoll. 
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